
Quito, 11 de noviembre del 2015. 2” a A 

DI 
Señora 

MARÍA GABRIELA VERGARA SUÁREZ 

Ciudad.» 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que en sesión de Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía INMOBEJIARIA HOUSEHOME COMPAÑÍA 
LIMITADA, Nevada a efecto en esta misma fecha, le reeligió a usted para que 
desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo 
estatutario de CINCO AÑOS (5), contados a partir de la fecha de inscripción del 
presente Nombramiento en el registro Mercantil del Cantón Quito. 

Se le recuerda que el Gerente General ejerce de mancra individual la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia de conformidad a lo 
dispuesto en los Artículos Décimo Sexto (16) y Décimo Séptimo (17) del Estatuto 
Social; y, será reemplazado en caso de ausencia temporal o definitiva por el Presidente 
de la Compañía. 

La compañía se constituyo por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo (17) de Quito Dr. Remigio Poveda Vargas, el siete (7) de mayo del 
dos mil ocho (2008) y se la inscribió en el Registro Mercantil dei Cantón Quito el 
veintidos Q2) de mayo del mismo año, bajo el número 1591, tomo 139. 

Hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente, 

Lo eta o 2 pe 

- > 

/n MARÍA a GU STA VERGARA SUAREZ 
PRESIDENTE 
CL, 1705836696 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.- Quito, noviembre 11 del 
2015. 

M0oaoa , 

Cobra, y ap 
MARIA GABRIELA VERGARA SUAREZ 
CC. 170683645.



  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52140 o 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17359 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA HOUSEHOME COMPAÑIA LIMITADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VERGARA SUAREZ MARIA GABRIELA 
IDENTIFICACIÓN 1706836457 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5         

  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RME 1591 DEL: 22/05/2008 NOT: 17 DEL: 07/05/2008 MJPH ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARÁ LA 

UI p, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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o DR. JOSE AÑIBAL PADILLA 2 POR RESOLUCIÓN nó 002- RnO-2015 

Lo REGISTRADOR MERCANEICO DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLE) 
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